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Anexo al presente oficio remito a usted en dupiïeado la resolución con número
¡16, por la que se autoriza ia Prórroga de la Concesión DGZFJEMIÜ'E, a favor de
Condominio Cerro Mar AC. respecto de una superficie. de ¿86.33111?- de zona federal marítimo
terrestres, localizada en calle Gonzalo de Sandoval predio "io. “iii, piaya el Morro, Fraccionamiento
Magallanes, Municipio de Acapulco, estado de Guerrero, aeHe to ole obtener su apoyo ‘¿r notificar
la mencionada resolución dentro de un término de 15 días posteriores a su recepción,
salvo que usted advierte alguna oeuea perla que no eeeaproccedente su entrega, confor. ¡e
a lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley Federeí de Procedimiento Administrativo.

IMucho agradecere que en apoyo deeesta Direooion e. enerei el acuse del resoíutivïoee
nos ocupa sea tornado a esta u Edad amen-ur are der:rt o de loe oinoo días poeierioree a
su notificación.
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Lic, CÉRLÜS KNCHE GÉSCA. -. . , —- -

o.o.e.o. QFB. Martha Garcíarïvae Palmeras. Subsecretaria de Gestion para ¡a Proteccion Ambiental. Para au conocimiento.
Lic. Gabriel Mena Rojas: Titular de la Unidad Coordinadora de Delegaciones: Para su oonoeimienio.
Direccion General de impacto Ambiente! y Zona Federal Maritimo Terrestre de la PROFEPA. Para su conocimiento.
Archivo." integrar en au eXpediente.
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RESOLUCIÓN No. cc, ¡2016

En Ia Ciudad de Mexico, a 9 rs . 9 '. a o dr
Visto el estado que guarda el expediente al ru bro citado, abierto actualmente a nombre de CONDOMINIO CERRO MAR,

. A.C.,.se dicta la siguiente resolución administrativa que ala letra dice:

RESULTANDO

PRIMERO.— Que con fecha 1° de marzo de 2001,, esta Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por
conducto de la entonces Subsecretaría de Recursos Naturales, otorgó a favor de CONDOMINIO CERRO MAR, A.C., el
Titulo de Concesión No. DGZF-1 34101, sobre una superficie de 406.30 m2 de zona federal maritimo terrestre y obras
existentes en Ia misma; localizada en calle Gonzalo de Sandoval, predio N“ 14, Playa El Morro, Fraccionamiento
Magallanes, Múnicipio de Acapulco, Estado de Guerrero, exclusivamente para uso de terraza y asoleadero; con una
vigencia de 15 años, contados a partir del dia 5 de abril de 2001, fecha en que fue notificada, misma qUe para efectos
de la determinación del pago de los derechos correspondientes, de conformidad con. el articulo 232-0 de Ia Ley Federal
de Derechos, se clasifica como uso de general. ' '

SEGUNDO.- Que mediante resolución administrativa N° 1129/14 de 28 de agosto de 2014, esta Dirección General de
Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, actualizó las coordenadas del Título de Concesión No. DGZF-

. 134101, por Io que la superficie concesionada se modificó de 406.30m2 a 413.00 m2 de zona federal maritimo terrestre.

TERCERO.- Que con fecha 11 de febrero de 2016, el CONDOMINIO CERRO MAR, A.C., presentó ante esta Secretaria
Ia “Solicitud de Prórroga” del Título de Concesión No. DGZF-134IÜ1; por Io que esta autoridad procede a emitir la
presente Resolución.

CUARTO.- Que CONDOMINIO CERRO MAR, A.C. ,señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado
en calle Gonzalo de Sandoval N° 140 Fraccionamiento Magallanes, C P 39670, Municipio de Acapulco de Juarez,
Estado de Guerrero, -

CONSIDERANDO

I. Que esta Dirección General de Zona Federal MaritimoTerrestre y AmbientesCosteros, de Ia Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, es competente para analizar y resolver la Solicitud de Prórroga de la concesión
formulada, toda vez que esta autoridad administrativa es competente para ejercer los derechos de Ia nación entodo el
territorio nacional donde se ubiquen la Zona Federal Maritimo Terrestre, las Playas Marítimas, los Terrenos Ganados al
Mar o cualquier otro depósito de Aguas Marítimas, de conformidad son lo dispuesto por los articulos 25, 27 y 28 de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 1o, 2o fracción I, 14, 16, 26 y 32 BIS fracciones I, VIII y XXXIX
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de la Ley Organica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 3, 4, 5, 6 fracciones l, ll, IX, Xlll y XXI, 7, 8, 9, 11, 13, 16,
17 fracción I, lll, lV, V y Vl, 28 fracciones l, ll, lll, V, VI, XII yXlll, 62, 64, 72, 73, 119, 120, 127, 149 y 151 de Ia Ley
General de Bienes Nacionales; 1, 2, 3, 8, 9, 12, 13, 14, 15, 15-A, 19, 35, 36, 38, 42, 44, 46, y 57 fracción l de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo; lo, 30, 4o, 50, 60, To, 10, 24, 25, 26, 29, 30, 35, 36 y 38 del Reglamento para
el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos
Ganados al Mar; 1, 2 fracción lV y XXIII, 3, 18, 19 y 31 fracciones l, IX, XIV y XV del Reglamento Interior de la Secretaria
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y el Acuerdo por el que se dana conocer el Formato Único de tramites de
solicitud para el uso y aprovechamiento de playas, zona federal maritimo terrestre, terrenos ganados al mar o a cualquier
otro depósito formado con aguas marítimas,vcompetenoia dela Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y
se establecen las medidas de simplificación administrativa que se indican; publicado en el Diario Oficial de Ia Federación
el 8 de febrero de 2011.

Il.- Que los Titulares de una Concesión de Zona Federal Maritimo terrestre, Terrenos Ganados al Mar o cualquier otro
depósito formado por aguas marítimas, podrán solicitar la prórroga de la Concesión que les fue otorgada, siempre y
cuando reúnan los requisitos establecidos en los articulos 73 de Ia Ley Generalde Bienes Nacionales, y 30 del

Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Maritimo
Terrestre y Terrenos Ganadosal Mar, preceptos que a la letra establecen lo siguiente:

Ley General de Bienes Nacionales

“Articulo 73.- Las concesiones sobre inmuebles federales, salvo excepciones previstas en otras leyes,
podrán otorgarse por un plazo de hasta cincuenta años, el cual podrá ser prorrogado una o varias veces
sin exceder el citado plazo, a juicio de la dependencia concesionante atendiendo tanto para su
otorgamiento como para sus prórrogas, a lo siguiente:

l.- El monto de la inversión que el concesionario pretenda aplicar;
ll.- El plazo de amortización de la inversión realizada;
lii.- El beneficio social y económico que signifique para la región o localidad;
lV.- La necesidad de la actividad o del servicio que se preste;
V.- El cumplimiento por parte del concesionario de las obligaciones asu cargo y de lo dispuesto por las
leyes especificas mediante las cuales se otorgó la concesión;
Vi- Ei valor que al termino del plazo de la concesión tengan las obras e instalaciones realizadas al
inmueble por el concesionario, y
Vil.- El monto de la reinversión que se haga para el mejoramiento de las instalaciones o del servicio
prestado.

El titular de una concesión gozará de un término equivalente al diez por ciento del plazo de la conocerán,
_ previo al vencimiento del mismo, para solicitar la prórroga correspondiente, respecto de la cual tendra

preferencia sobre cualquier solicitante. Al término del plazo de la concesión, o de la ultima prórroga en su
caso, las obras e instalaciones adheridas de manera permanente al inmueble concesionado pasarán al

- dominio de la Federación.”

Reglamento para el Uso . y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegantes, Playas, Zona
Federal Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar. .
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“Articulo 30. La Secretaria podra prorrogar concesiones para el uso, aprovechamiento v explotación de
la zona federal maritimo terrestre v de los terrenos ganados al mar o a cualquier otro depósito que se
forme con aguas maritimas, siempre y cuando se presenten los siguientes supuestos

l._Q__ue la sojigitud se presente dentro del Wiener, pero_a¿rtes de cuarenta z cinco dias naturales
anteriores al vencimiento de la concesión.
ll. Que la superficie sea iguala la originalmente otorgada en concesión.
lil. Que no naya variado el uso aprovechamiento y explotación por los que fue otorgada.
lV. Que el solicitante sea el titular de la concesión.
V. Que se haya cumplido con las disposiciones de la ley y del Reglamento y con todas y cada una de las
condiciones de la con-cesión, asi corno queno exista cansion grave al usuario del bien concesionado.

"-

l_a Secretaria resolverá sobre el otorgamiento'de la prórroga de concesión en unplazo no mayorde treinta
dias naturales contados a partir de la fecha en que la solicitud re'SpeCÍiva se haya recibido.

Previa a la entrega del titulo de prórroga de concesión, la Secretaria procederá a levantar el acta de
reversión correspondiente de conformidad con la Ley, para io cual el solicitante debera brindar todas las
facilidades para la practica de esta diligencia entendiéndose que sin este requisito no podrá otorgarse la
prórroga de concesión. á

El hecho de que el ocupante continúe utilizando el área de propiedad federal que le fue otorgada en
concesión al vencimiento de esta y que realice el pago de los derechos correspondientes no debera.
entenderse como prórroga dela misma ”

III.- Que esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, de un analisis. realizado a la
totalidad. de constancias que obran agregadasien-los autos del expediente al rubro citado, pudo constatar lo siguiente:

I. Que con fecha 1° de marzo de 2001, esta Secretaria de Medio Ambiente y Recursos
- Naturales,- por‘conducto de Ia entonces Subsecretaría de Recursos Naturales otorgó a '
favor de CONDOMINIO CERRO MAR A C. el Título de Concesión No. DGZF-134101;
sobre una superficie de 406.30 m2 de zona federal maritimo terrestre, con una vigencia
de quince años, contados a partir del día 5 de abri] de 2001.

Il. Que mediante resolución administrativa N“ 1129/14 de 28 de agosto de'2014, esta
Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, actualizó
las-coordenadas del Titulo de Concesión No. DGZF-134l01, por lo que “la superficie
concesionada se modifico a 413,00 m2 de Zona federal maritimo terrestre.

III. Que Ia solicitud de prórroga'en estudio fue recibida en esta Dirección General de Zona
Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros, el día 11 de febrero de 2016, de
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manera previa al vencimiento del Titulo de Concesión No. DGZF-134l01.
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IV. .Que la solicitud que da origen a la presente resolución fue presentada por CONDOMINIO
CERRO MAR, A.C.,' Titular'de la Concesión No. DGZF-134101, quien actúa a traves del
su apoderado el 'C. Jose Mora Castro; personalidad que acredita mediante escritura
públicaN" 36,813, de 26 de febrero de 2007, otorgada ante la fe de Ia licenciada Maria
Guadalupe Ordoñez y Chávez, Notaria Pública N° 81 del Distrito Federal

V. La superficie concesionada aCtualrnente no se encuentra sujeta a resolución
administrativa 0 judicial

Vl. Con base en las consideraciónes señaladas y ante la falta de elementos que indiquen
cualquier incumplimiento en relación con las'obligaciones a que se ha encontrado sujeta,
se presume que a la fecha de la solicitud, CONDOMINIO CERRO MAR, --A.C., ha
cumplido con todas y cada una de sus obligaciones de caracter-fiscal en cuanto al pago
de Iós derechos derivados del caracter. de concesionaria y ocupante de Ia zona federal
maritimo terrestre, según seacredita mediante constancia expedida por el Ayuntamiento
de Acapulco de Juarez, al tenor siguiente: “En base al Expediente Fisico que obra en los
archivos de la Dirección de Zona Federal Marítimo Terrestre de este H. Ayuntamiento
Constitucional de Acapulco de Juarez, Gre, y el haber constatado la existencia 'de los
Resibos de Pagos, se hace: CONSTAR Que el contribuyente CONDOMINIO CERRO
MAR, A.C., con número de eXpediente 323 y número de concesión DGZF-134/01
ocupante de la Zona Federal Maritimo Terrestre en CALLE GONZALO DE SANDOVAL,
PREDIO N° 14, PLAYA EL MORRO, FRACCIONAMIENTO MAGALLANES, de esta
Ciudad y Puerto, ha realizado. pagos a partir del 1° Bimestre de 2010 al 1° Bimestre'de
2015, porlconcepto de Derechos de Uso o Goce de la Zona Federal Maritimo Terrestre.

VII. EnelheXpediente en estudio obra copia de la declaraCión de pago de derechos por el
' monto de 32,267 M.N., por concepto de recepción y estudio de solicitud de prórroga de

concesión, en terminos del articulo 194—D fracción l de la Ley Federal de Derechos
vigente. '

En virtud de Io anterior, con fundamento en los articulos 73 de Ia Ley General de Bienes Nacionales, en relación con el
articulo 30 del Reglamento'para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vias Navegables, Playas, Zona Federal
Maritimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; esta autoridad determina que en atención a la Solicitud de Prórroga
presentada en dia 11 de febrero de 2016, se AUTORIZA otorgar Ia prórroga del Titulo de Concesión No. DGZF-134IGI,
por un plazo de quince años, periodoigual al otorgado en la Concesión original, contados a partir del dia 6 de abril de
2016, dia hábil siguiente a Ia fecha de vencimiento de la Concesión de que se trata.

, Lo anterior no es impedimento, para que esta autoridad solicite, en su Caso, a CONDOMINIO CERRO MAR, A.C., las
constancias que acrediten las manifestaciones que bajo protesta de decir verdad indicó en su solicitud, o bien para que .
en caso de encontrar irregularidades, se vea en la posibilidad de ejercer las acciones correspondientes, o iniciar los
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procedimientos administrativos que en derecho procedan, asi como para actuar en los tónninos que el marco normativo
aplicable le permita, o bien solicitar la documentación necesaria para la debida integración del expediente respectivo.

Por lo anteriormente fundado y motivado, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, através de la Dirección
_ General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costeros;

RESUELVE

PRIMERO.- Se PRÓRROGA la Concesión No DGZF-134101, a nombre de CONDOMINIO CERRO MAR A.C.., por un
término de quince años contados a partir del día 6 de abril de 2016; en base a los motivos y fundamentos expuestos en
el Considerando III de la presente Resolución.

. SEGUNDO: La presente prórroga forma parte de la Concesión No. DGZF-134IO1, por lo que se ratifican y se mantienen
integramente todas y cada ona de las bases y condiciones establecidas en la Concesión en cita.

TERCERO.- Se hace del conocimiento de CONDOMINIO CERRO MAR, A.C., que la presente resolución administrativa
podra ser impugnada a través del'recurso de revisión previsto en los articulos 83, 85 y 86 de la Ley Federal de
Procedimiento Administrativo o intentar la via jurisdiccional que corresponda.

CUARTO.- Con fundamento en los articulos 35 y 36 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, notifíquese la “
presente Resolución en el domicilio señalado para tales efectos, mismo quese ubica en calle Gonzalo de Sandoval
NCl 140, Fraccionamiento Magallanes, C.P. 39670, Municipio de Acapulco de Juárez, Estado de Guerrero, .
asimismo, de conformidad con lo establecido por los articulos 28 y 30 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo,
se determina habilitar los dias y horas inhábiles que se requieran para el desahogo de dicha diligencia.

QUINTO- En atención a lo ordenado por el articulo 3°‘fracción XIV de la Ley Federal de Procedimiento wAdministrativo I
se le hace saber al solicitante que el expediente que se resuElve, se encuentra para su consulta en las ofcInaS que
ocupa esta Dirección General de Zona Federal Maritimo Terrestre y Ambientes Costerós; ubicada en Ejército Nacional
número 223, Colonia Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11320, Ciudad de Mexico;

Asi lo resolvió y firma:

EL DIRECTOR GENERALD ZONAF . ,. ¡mo TERRESTRE
YA; lEN Esii í "

, ' ' ' Witt"Miverr-Wwarwrmme«wWmmmmowmemrmwarm,rima:-
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